
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  
j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, catorce de febrero de dos mil veintitrés. 

Presento a la consideración del señor Juez la liquidación de costas para este proceso ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real, promovido por el Fondo para el Financiamiento del Sector 

Agropecuario FINAGRO en contra de la señora María Rosalba Montoya Suárez, así: 
 

Agencias en derecho $2’662.363,76 

Correo factura -prueba entrega $      14.280,oo 

Guía de mensajería Inter rapidísimo notificación $      79.000,oo 

Correo envío $      13.000,oo 

Sin otros pagos útiles por liquidar $     - o- 

Total: $2’768.643,76 
 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
Risaralda, Caldas, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Radicado: 176164089001-2020-00022-00 

Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Auto: Interlocutorio Nº 081-2023 

Demandante: Fondo para el Financiemiento del Sector Agropecuario - FINAGRO 

Demandada: María Rosalba Montoya Suarez  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, la anterior liquidación de costas realizada por la la 

Secretaría del Despacho, dentro de la demanda Ejecutiva para la Efectividad de la Garantía Real, 

promovido por el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario FINAGRO en contra 

de la señora María Rosalba Montoya Suárez, de conformidad con lo establecido en el numeral 

1° del artículo 366 del CGP, para todos los efectos legales posteriores, se imparte 

APROBACIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR 

Juez 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico 
 

Nro. 013 del 15 de febrero de 2023 
 
 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar
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Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas
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